
9110 7 mayo 1973 B. O. del K-Núm. 109

1.140 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en

Esta lista comprende 7.960 premios adjudicados, para cada
serie, -en este sorteo. En el conjunto de las seis series, 47.760
premios, lor un importe de 630.000.000 de pesetas.

Madri . 5 de mayo de 1973.-El Jefe del Servicio, Rafael
Gimana de la Peña.

1 premio de 500.000 pesetas para el billete número ... 30587

Vendido en Vitoria. Vich. Villafranca de Or-
dizia, Sevilla, Madrid y Oviado.

1 premio de 500.000 pesetas para el billete número 35483

Vendido en Tarrasa.
12 premios de 200.000 pesetas cada uno para todos los

billetes terminados en

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público elpfograma de premios paTa
el sorteo que se ha de celebrar el día 12 de mayo
de 19'13.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 12 de maYO,·a las
doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de catorce
series, de 60.000 billetes cada una, al precio de 500 pesetas el
billete. dilIididos en décimos de 50 pesetas; distribuyéndDse
21.000.000 de pesetas en 8.724 premios para cada serie.

RESOl.,UCJON del Servicio Nacional de Loterías por
la que se ad;udican los cinco premios, de 2,500 011'
setas cada uno, a las donc(dla... acoqidas en la Be
neficencia Provincial de Ma,drid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo
de 1956 para adjudicar los cinco premios. de 2.500 peseas cada
uno, asignados a las donceHas acogidas en la Ciudad EscolBr
Provincial ..Francisco Franco... Establecimif'nto de Bf'neficencia
Provincial de Madrid, han resultado agradadas las siguientes:

Rosario Misas S4,nchez. Elena Muñoz Miguel, Maria del Car~

men Pérez Mayoral, Ana María Moreno Azpiazu y Jos'efa Pé
rez GonzáJez.

-Lo que se anuncia para conocimionto del público y demqg
efectos.

Madrid. 5 de mayo de 1973.-EI segundo Jefe del Servicio,
Joaquín Mendoza.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Loca.l por la que se clasifican las plazas
de los Cuerpos Nacionales de Administración Local
de la provincia de Albacete.

Cumplidos los trámites previstos en las Circulares de 6 de
marzo de 1972 y de conformidad con el artículo 187 del Regla.
ment~ de·Funcíoflarios de Administración tocal, esta Dirección
General ha resuelto clasificar las plazas de los Cuerpos Nncío
nales de Administración Locd de la provincia de Albacet-e en
la forma siguiepte:

Los correspondientes a los premios desde 150.000 pesetas incb
sive en adelante se obtendrán también por orden de menor a
mayor cuantía de los premios. extrayéndose de cada uno de 19S
cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compG>l
drán el número premiado. En el supuesto de que las cinco boJas
extraídas fuerfj.n todas el O, con 10 cual el número resultante
sería el ,OO0סס se considerará que éste representa al 60.000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fra.s, correspondientes a los premios primero, segundo y ter~

cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asi~

mismo del premio primero, las terminaciones y los reintegros.
Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núm'3

ros anterior y posterior de los premios primero, segundo y tAr
eero, se entenderá que si saliese premiado. en cualquiera d~

ellos, el número 1, su anterior es el 60.'000, y si éste fuese fól
agraciado. el número 1 será el siguiente.

Para la, aplicación de los premios de centenas de 5.000 pesetas,
se entenderá que si cualquiera de los premios primero, segundo
o tercero correspondiera; por ejemplo, al número 25, se consi~

derarán agraciados los 99 números restantes de la misma; es
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho apremio de 5.000 peset.as todos los billefes
,cuyas dos últimas cifras sean igl'ales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billeles
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero. -

De los premios de centenas, tenninaciones y reintegros, ha
de entenderse que quedan exce1Jtuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se- efectuará con 18,s solemnidades prescritas en la
Instrucción del Hamo. En 1." propia fanTIa se hará después un
sorteo e'mecial para adjudicár cinco nremias entre las donc,,;
Has aco,o;idao:; en Jos Estahlecimi!='llt'1S de Beneficencia Provin(:;F~l

a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lo
terías.

Estos actos !'Ceran públicos, y los concurrentes interAsados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del PresidAn te. a ha,,-,:~r

observacionp,> sobre dudas que t.em~-an respecto a las opemcio-
nes del mismo. ~

Verificado el sorteo. se expondrán al núblico la lista oflc:",l
de las e-xtrflceiones realizadas y la li¡;;ta acumulada orc'cnada ¡)(~r

terminaciones.
Los promios y reintegros se pagarán indistintamente nor L~<;

Administraciones de Loterías, sea cml.1auinra la eXf1cnderlora ,j",
los billetes que los obteng-an, sin más demora que la exigida por
l/i provisión de fondos, CU8nr!o no alcancen al efecto los Dlh~
en la Administración existan 0isúo~;blPs y la derivP,da de lq
dispuesto para el na~o de genancias mavorf's.

Madrid. r) de mayo de 1973.-EI Jefe del Servicio. Rafael
Gimenc de la Peña.
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Premios
de cada serie

1 de 2.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
lde 1.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifrasl ..
2 de 150.000 (dos extracciones de 5 cifras) .

18 de 30.000 (tres extracciones de 4 cifras) ..•...
1.800 de 5.000 Itreinta extracciones de 3 cifras).

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ..

2 aproximaéiones de 25.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ; .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .

90 preID!0s de 5.000 pes!3tas cada uno para los
99 numeros restantes de la centena del pre-
mio primero , .

99 premios de 5,OO(r pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo , " .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero ; .

599 premios de 5.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

3.999 reintegros de· 500 pesetas cada uno para los
biUetes cUya última' cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ..-"--

Para la ejecución d.e este sorteo se utilizarán cinco bomho...
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar.
unidades de millar, centenas, decenas y unidades.. El bombo co
rrespondiente a las decenas de mUlar contendrá seis bolas. nu
meradas del O al 5, y los cuatro restantes, diez bolas cada uno.
numeradas del O al 9.
. El' orden de adjudicación de los premios será de menor
a mayor. En cada extraccIón entrarán en luego tantos bombos
como se requieran :para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
~.ooo pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 30.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres ° cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igu,almente dispuestas que las de los números obtenidos.
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Madrid, 6 de abril de 1973.-EI Director general, Fernando Ybarra.

Observaciones:

(1) Abreviaturas: S, Secretaría; 1, Intervención de Fon
dos;'Dp, Depositaria de Fendos; DB, Director de Banda de
Música; VI, Viceinterventor de Fondos.

(2) Con efectos de 1 de enero de 1971.
(3) Agrupación Abengibre-Golosalvo.
(4) Agrupación Carcelén·Alator.
(5; El actual titular conserva el grado 16.
(6) El actual titular conserva el grado 18.
(7) Agrupación Villapalacios-Bienservida-Salobre.

(8) El actual titular conserva. el grado 19.
HU Al titular 'mb,ado en el concurso en trámite cones-.

ponde el grado 16.
(lO) El actual titula.r conserva el grado 15.
Ul) Agrupación Paterna del Madera-Vianos.
(12) Al titular nombrado en el concurso en trámite cmt"!:s

ponde el grado lf.
{l3) Agrupación Pozü-l.orente-Víllavaliente.
(14) Cambio de ClrpitaJidad de la agrupación.

ORDEN de 25 de enero de 1973 por la que se auto
rizan obras comprendidas en el «Proyecto de ins~
talación de nuevas tuberías de descarga de bu~
ques petroleros desde el puerto de Málaga a la
factorla de C.A.M.P.8.A, Málaga,..

El llustrísimo señor Director general de Puertos y Señales Ma
rítimas, con esta techa y en uso de las facultades delegadas
PO! Orden. ministerial de 19 da septiembre de 1955 f« Boletin
OfICial del Estado. de 26 de septiembre1 ha otorgarlo a la
..Compañ~a. Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.• , una
autonzaClón cuyas características son:

Provincia, Málaga.
Zona de servicio del Puerto "fe Málaga.
Superficie aproximada: 5.875 nV'l"tros cuadrados.
Destino: SustittIción de tuberías actuales por dos de 10 ceno

tímetros de diámetro, una de 12 centímetros y UIla de 14 cen~
Umetros.

ORDEN 'de 18 de enero de 1973 por la qUe se auto
riza a .,Butano, S. A .• , la e;ecucióndel proyecto
reformado del de instalaciones de descarga de gas
licuado a presión en e7 puerto de Alcudia.

El ilustrísimo señor Director· general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de l~ facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 {-"Boletín
Oficial del Estado,. de 26 de septiembre}. ha otorgado a Buta~
no, S. A... una autorización cuyas características son las si~
BUientes:

Provincia: Mallorca.
Zona de servicio del Puerto de Alcudia.
Destino: Instalaciones de descarga de buques butanero5.
Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones de descarga de gas licuado a presión.

Lo que se hace público para gt>ueral conocimiento.
Madrid, 18 de enero de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez eatena.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Plazo concedído: Treinta años.
Canon unitario: Zona de playa: 100 pesetas metro cuadrado

y año. Zona de puerto; 13Q pesetas metro. cuadrado y año.
Instalaciones: Tuberías en zanp; y caseta.·

Lo que se hace público para geDt'ral conocimiento.
Madrid. 25 de enero de 1973.-P D., el Director general de

Puertos y Señales Maritima". Marciano Martínez Catana

ORDEN de 25 de enero de 1973 por la que se
autoriza a ",Pesquera Gorricho.. la construcción de
un pabellón para factoría pesquera v aorovecha
miento de un espigón existente en la dársena de
Axpe del puerto de Bilbao,

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.,Bole
tín Oficial del Estado" de 26 roe septiembre), ha otorgado a
..Pesquera Gorricho,., una autorizadóu. cuyas características
son las siguiE!'ntes:

Provincia: Vizcayll..
Término municipal: Bilbao.
Superficie aproximada~ 1.040 metros cuadrados y 6 metn¡s

lineales de línea de atraque.
Destino: Descarga y preparación de pescado fresco.
Plazo concedido, Treinta años.
Canon unitario: 200 pesetas por metro cuadrado de super

ficie ocupada y 4_700 pesetas por metro lineal de linea de
atraque.

Instalaciones: Edificio de tres plantas COfl estructura de hor
migón armado para almacenes frIgoríficos, fábrica de hielo y
servicios.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid, 25 de enero de 1973.-l? U" el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, M&.rcíano Martínez Catena.

ORDEN "de 29 de enero de 1973 por la- qUe se
autoriza Q. don Liberto Aviño Barti la ocupación
de una parcela de unos 160 metros cuadrados en
la zona de servicio del Puerto de Palam6s. con
destino a construcción de un local comercial des
tinado a exposición y venta de material n4utico.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y SeñHles
Marítimas, con esta fecha y en ~sc de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.,Boletin


